
Alangasí, 14 de Agosto del 2017 

Señor 

Gerente General de la Compañía 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN CAMIONETAS ALANGASÍ COMTRAL S.A. 

Comparece el Señor MARIO EDUARDO MORALES ALAVA y su cónyuge la Señora NANCI 
ELIZABETH CHUQUIMARCA BALDEÓN, por sus propios y personales derechos, quienes 
dejan expresa constancia; a través, de este documento de su voluntad de ceder a favor del 
Señor HUGO EDMUNDO ALQUINGA CHASIPANTA, la cantidad de 1 Acción Ordinaria y 
Nominativa por el valor de USD 100,00 (Cien Dólares), que mantiene en la “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES EN CAMIONETAS ALANGASÍ COMTRAL S.A.” 

Esta transferencia se realiza con todos los derechos presentes, pasados y futuros; el 
cedente no se reserva nada para sí. 

Particular que será comunicado a la Gerencia General, con el fin de que se dé 
cumplimiento a lo establecido en el Art. 189 de la Ley de Compañías. 
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HUGO EDMUNDO ALQUINGA CHASIPANTA 
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CESIONARIO



    CIUDADANA (0): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÉBLICOS Y, .. 
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CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
'SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
Los. PÚBLICOS Y PRIVADOS 

 


